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CONSID RANOOi 

R oluclón R ctor In.' 1100·2016•UNAP 
lqullo1, 1 d I ll mbr da 2016 

r l or d I U ldod Nac ional d la Ama zonia Peruana (UNAP), deberá viajar a 
1 don llodll To llo : plnozo, J f do la Oficina General de Investigación (Oginv), para 

oord lnoclon s n I Congreso de la República, respecto a los autos del Tribunal 
t n.0 0015·2015-PI/TC, sobre demanda do lnconstltucional idad interpuesta por el 
t ro d do artfculos de la Ley n.º 29649 que crea la Universidad Nacional 
), y lv admitir a trámite la demanda de lnconstitucionalldad interpuesta 

to contra los arlfculos 1, 3 y 4, litera l a), así como la primera, segunda y tercera 
1 Ley n.º 29649, que crea la Universidad Nacional Autónoma de Alto Amazonas Y 

ngr o do la l~ epúbllca para que se apersone al proceso, y la conteste dentro de los 
s a la notificac ión de la prese nte resolución; 

Qu , por e ta r zón, e proced nte autorizar y financiar el viaje a la ciudad de Lima, del 14 al 16 de setiembre de 2016, 
de don I◄ lt r Valderrama Freyre, rector de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP) y de don Rodil Tello 
E plnoza , jete de la Oflcln General d Investigac ión (oglnv) ; y, 

Qu , la comisión d s rvlclo e el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesto 
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especial idad 
alc~nzados y que ~tén directamente relacionadas con los objetivos Institucionales. No excederá, en ningún caso, el 
mi lmo de tre inta dfas calendario por vez ; 

De conformidad con el artículo 83º del Decreto Supremo n.° 005-90-pcm, Reglamento de la Ley de Carrera 
Admin lstrattva, y la Ley n.° 30372 de Presupuesto del Sector Público para el Ai'io Fiscal 2016; y, 

En u~o de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUEtVE: 

AlfflCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje, en comisión de servicio, a la ciudad de Lima, del 14 al 16 de setiembre de 2016, 
de don Mefter Valderrama Freyre, rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), y de don Rodil 
J,etlo fspinor.a, Jefe de la Oficina General de Investigación (Oglnv), para los fines expuestos en la presente resolución 
rectora.! . 

ARJKULO SEGUNDO.· Otorgar a don Helter Valderrama Freyre y a don Rodil Tello Espinoza, pasaje aéreo en la ruta 
lquit05/Uma/lqultos y dos (02) dlas de viáticos por comisión de servicio. 

ARTJ(:uLQ '[ERCERO,• Precisar que la autoridad y funcionario mencionados en el artículo precedente tiene diez días 
hál>iles, a partJr del dla siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la rendición de 
cuenta documentada de los vlátlcos por comisión de servicio otorgados, en la Oficina General de Administración (OGA). 

ARTk:uLO CUARTO..- Autor1zar a los Jefes de las Oficinas Generales de Administración y de Planificación cumplir con lo 
dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional programática, cadena de gastos y 
fuentes de financiamiento de los créditos presupuestarlo, aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 
2016. 

gltt1ese, c;omunlqueff y archfve6e. 
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